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Ley de 21 de Abril de 1838

MINISTERIO DE FOMENTO

.50' Se suscribe á esté periódico en la Imprenta de CARIÑENA. Por. un ano. ..70 ¡
s .30; calle de la Pescadería, frente el Parador del Doran, 1 amblen Por seis mese*. 3s PARA 1- l MIA l)k LA CAPI 1 Al

Doña IsabelII, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° El Gobierno adjudicará 
en subasta pública, y con sujeción á la 
ley general de ferro-carriles, la línea de 
primer orden, que empalmando en Pa
lem ia con la de San Isidro de Dueñasá 
Alar, pase por León, entre en Galicia

D. N. N., vecino de .... enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de......
y de las leyes y disposiciones que ex
presan los requisitos necesarios para la 
adjudicación en pública subasta de la 
sección primera del ferro-carril de Fa
lencia á la Coruña, comprendida entre 
Patencia y León; cuyo trayecto es de 
120 kilómetros, 719 metros, y la sub
vención ofrecida de 21,729.420 rs., se 
obliga tomar á su carao dicha concesión 
con ex trida sugecion á las condiciones y 
demas prescripciones referidas, dándole

,.-iq ■■ mcrmio;? ■ 1 :;><| ;.-im
DIRECCION GENERA!. DE. OBRAS PUBLICA,S.

DISPOSICIOENS RELATIVAS A LA CONCESION 

DE ESTA SECCION.

Si resultaren una ó más proposiciones 
iguales á la más ventajosa, se procederá 
en el acto del remate y solamente entre 
sus autores á nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la instrucción 
citada de 18 de Marzo de 1852. debien
do ser la primera mejora por lo menos 
de 40.000 rs , y las demás á voluntad 
de los lidiadores, con tal que no baje 
de 1.000 rs. cada puja.

Madrid 3 de Noviembre de 1858 = 
El Director general, José Francisco de 
Fría. j

limo. Sr.: Conformándose S M. k 
Reina (q I). g.) con el dictamen emitidf 
por la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos sobre el provecto del 
ferro carril de S Isidro de Dueñas á lp 
Coruña, presentado por D. Juan Martínez 
Picavia, se ha dignadoaprobarlo en todas 
sus partos y disponer, que en atención 
á que el ferro-carril ya concedido de San 
Isidro de Dueñas á Alar simie la misma 
dirección que este entre San Isidro y 
Patencia, arranque de esta ciudad id de 
Galicia desde el punto que se fije; deno
minándose en consecuencia Ferro-car 
ril de Falencia á la Coruña, y hacién
dose en el presupuesto general la reduc
ción de la parle de él correspondiente 
al trozo de San Isidro á Falencia, escop
lo en lo relativo al material móvil, que 
será el calculado. Asimismo se ha dig
nado resolver S. M. se manifieste al in
teresado é Ingenieros autores del pro
yecto que el trabajo ejecutado es de los 
mas completos y digno do la honrosa 
calificación que mereció de la Junta con
sultiva. De Real orden lo digo á V I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1858 =Guen- 
diilain ==Sr. Director general de Obras 
públicas.
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BE LA PB.OVIHGIA DE BUBGC

el Estado como subsidio por toda la sec
ción la cantidad de.,... .(Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó redil-j 
ciendo lisa y llanamente el tipo de la 
subvención fijado en este anuncio.)

; irr>.iiún |9 'loq fd-; dm-, i; im; i
S. M la: Reina (Q l). G ) y su au

gusta Ib-al familia continúan sin nóve- ,1 . . . . 1 ¡|ji (I ' . 'ad en su im-nortááte salud mi ■ ■■ ■ 1 i

Subasta para la concesión de la pri
mera sección del ferro carril de 
Paléitcia á la, Coruña, comprendida 
entre Falencia y León.

En virtud de ló dispuesto por P»eal 
orden de esta fecha, la Dirección gene
ral ha señalado el iltd 3 (le Febrero de 
1859 y la hora de íás 0nre. de la maña
na para efectuar en' el Ministerio de Fo
mento, donde dbW h6y se "hallará de 
manifiesto el 'cdí'céspóníliente projecto, 
I a subasta de concesión dé la primera 
sección de! ferro-corríl de Fa'lenuaá la 
Eo'uña, comprendida entre'PáfenCia y

dnr el pílenle de Domingo I’lnri'z Y en 
Monforle. ó don le.lnsedudios lo,aconse
jen. se bifurque pira terminar en los 
puertos de la Coruña v V.igcl.

Se considerará como oarto de esta 
línea la que, arrancando de ella, vaya a 
terminar en. el puerto de Asturias, cuya 
preferencia determinen los estudios pos
teriores v la que, partiendo le Medina 
del. Gamón y pasando iw Nava del Rey 
y Toro, termine en la ciudad de Zamora.

Ar.t 2 ° La con •esimi de este ferro
carril consistirá en el aprovechamiento 
de los productos de su explotación por 
espacio de. 99 años, coa.arreglo a la tari • 
fa máxima que se acompaña, y con-su- 
jecion á lo prescrito en el articulo 33 de 
la ley general de Ferro carriles.

Art 3 “ La parle de linea com
prendida entre Pa'encja y ,1a Coruña, se 
dividirá en las secciones siguientes:

1.?
2 1

• 3i*
4. *
5. *

León, cuya longitud os de 120 kilóme
tros, 719 metros.

La subasta se celebrará con sujeción 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y la instrucción para 
su cumplimiento de 18 de Marzo del mis
mo año; debiendo por consiguiente pre
sentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados, arregladas exactamente al mo
delo adjunto, y acompañadas cada una 
del documento que acredite haberse 
consignado en garantía de el'a la suma 
de 562.697 rs vn. en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que para 
este objeto les está asignado por las 
disposiciones vigentes, y los que no le 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al de la subasta.

Siendo la longitud de esta sección de 
120 kilómetros, 719 metros, y teniendo 
asignada una subvención de 180.000 rs. 
por kilómetro, la licitación versará solo 
sobre la reducción del subsidio total 
ofrecido, que asciende á 21 729.420 rs. 
por la sección entera, para la cual 
únicamente se admitirán proposiciones 
y no para ninguna parte ó porción de

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prescriloen l.alc'y do 21 de Abril último, 
S. M. la Reina (q. D. g.), se ha dignado 
disponer que, coi? arreglo á los adjuntos 
pliegos de condiciqqcs particulares, tari
fas v relaciones de material, se anuncie 
por el término de tres meses hí subasta 
de concesión- de las secciones primera, 
segunda, terccrq y quinta del ferro-car
ril de Falencia á la Coruña,. comprendi
das la primera entre Falencia y León, 
la segunda entre. León,y Pqpferrada, la 
tercera entre Ponferrada y fjan Martin 
de Quiroga v 19 quinta entre Lugo y la 
Coruña . ,)h .

De Real orden lo digo á Y. I para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años'. 
Madrid 3 de Noviembre de 1858 == 
Corvara. — Sr. Director general de 
Obras públicas. . - ■

Por un año. .
SCSCRiqiQN PARA LA CAPITAL/’l’or seis meses ....... , .

(Por tres id. . . I7|se hacen toda clase<le impresiones con equidad.
i e- I 'loq i>d>

De Falencia á León.
De León á Ponferrada.
Do Ponferrada á Quiroga
De Quiroga a Lugo.
De Lugo á la Coruña
4." Se procederá desde luego á

publicar la subasta del camino para la 
adjudicación de las secciones primera, 
segunda, tercera y qúinlá de los estu
dios ya aprobados, quedando la cumia . 
para cuando, concluidos los de la linea 
(fe Yigo, se saquen á subasta sus sec
ciones.

Art 5.° El Gobierno adoptará las 
disposiciones necesarias para que en el 
término de. un año se forme el proyecto 
de la parle comprendida entre el punto 
de bifurcación y Yigo. Aprobado que 
sea ésto proyecto, se anunciará la su- 
bastakpara la adjudicación de la línea, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 
de la ley general de ferro-carriles, 
dividiéndola en la secciones que aparez
can más convenientes. En iguales tér
minos se verificará el anuncio de la su
basta para las lincas de Asiúrias y Za
mora, cuyos estudios lian de ijiiedar ter
minados en la misma épo.i^a

Art 6 ° El oslado auxiliará la 
conslrnccion de lacopp/endnla 
entre Falencia y, la Coruña, con una 
subvención directa y en metálico, que 
so aplicará á las diversas se •ciones en la 
forma siguiente:

>11' T ->!,!



Primera sección. 180.000 rs. por kilóm 
Segunda sección.. 357.000 
Tercera sección. 404 000 
Cuarta sección.. 410 000 
Quinta sección.. 360 000

Arl. 7." El Gobierno determinará 
la subvención con que el Estado deba 
también auxiliar la construcción de las 
lineas de Yigo. Astúrias y Zamora, tan 
pronto como estén terminados los res - 
peclivos estudios, teniendo en cuenta su 
presupuesto, los productos probables de 
la explotación y el interes de los capita - 
les invertidos, que deberá ser igual al 
que sirvió de base para determinar la 
subvención asignada en el artículo an
terior á cada una de las secciones en la 
linea de la Coruña.

Arl. 8." Todas las subastas se veri
ficarán conforme á lo dispuesto en la 
ley general de Feri o-carriles de. 3 de 
Junio de 1855 y al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en -el importe de la subvención 
total designada para cada una de las 
secciones.

Art 9' Para el abono de la subven
ción, se dividirá cada sección en el nú
mero de trozos que a parezca n convenien
tes. y hecho esto, se distribuirá en tres 
parles iguales: la primera se abonará 
terminada la explotación de cada trozo; 
la segunda despues de sentida la via, y 
la tercera al entregarse al tráfico.

Arl. 10. La subvención total será 
satisfecha directamente por el Estado, á 
quien reintegrarán la tercera párle de 
su importe las provincias que la linea 
atraviese. Este reintegro se verificará 
por anualidades, incluyendo cada pro 
vincia, como gasto obligatorio en su pre
supuesto anual, lo que corresponda pol
la cantidad que el Gobierno haya tenido 
que abonar en el anterior, atendida la 
forma de pago que se adopte

Arl. 11. Los cupos de este reilegro 
éntrelas provincias, se fijarán en pro
porción de la subvención que haya de 
abonarse por la longitud de la linea 
comprendida en cada provincia y de su 
riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contribu
ciones territorial, industrial y de con
sumo.

Arl. 12. Para cubrir la cuota que 
corresponda á cada provincia, las Di
putaciones provinciales harán el reparto 
entre les pueblos más directamente in
teresados, en proporción de su riqueza, 
por los cupos de las mismas contribucio
nes.

Arl. 13. El Gobierno publicará los 
pliegos de condiciones para olorgamienlo 
de la concesión, estableciendo los plazos 
en que deba terminarse la construcción 
de cada una délas secciones, y el pro
greso sucesivo que las obras han de le • 
ncr cada año.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
veintiuno de Abril de mil ochocientos

cincuenta y ocho.—YO LA REINA. = 1 
Refrendado.—El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

Ilcal orden de 3 de NocienibredelSoS-

limo. Sr.: Debiendo anunciarse por 
sceliones, con arreglo á lo prescrito en 
el art 4.° de la ley de 21 de Abril úl
timo, la subasta de concesión del ferro
carril de Falencia á la Coruña, y no 
podiendo por consiguiente utilizarse los 
grandes talleres de construcción y repa
raciones proyectados en León para toda 
la linea. S. M la Reina (q. D ) se ha 
dignado disponer que se rebaje del pre
supuesto total de la primera sección en 
que figuran la cantidad de 1.100.000 
rs. á que asciende su importe, hecha 
deducción de lo que se invertirá en el 
establecimiento del qué habrá de reem
plazarles en dicha sección para las pe-' 
quenas reparaciones.

De Real orden lo digo á Y. I para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1858 =Corve- 
ra.=Sr. Director general de Obras pú
blicas

Pliego de condiciones parí ¡ciliares para 
la concesión de la primera sección del 

' ferro-carril de Patencia á la Coru
ña, comprendida entre Palencia y 
León.

na > ■

1'1 La Empresa se obliga á ejecutar 
-de su cuenta y riesgo todas las obras 
necesarias para el completo estableci
miento de un ferro carril que partiendo 
de Falencia vaya hasta León.

2. a Este camino arrancará del de 
San Isidro de Dueñas á Alar, en Palen
cia, y se dirigirá por Grijota, Paredes 
de Nava, Villalumbroso, Mazuecos, Vi- 
Hada, Grajal, Sahagun, Codornillos, el 
Burgo, Reliegos, Mansilla, Palanquines 
y Torneros á León.

3. a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado por Reales 
órdenes de 27 de Marzo y 3 de Noviem
bre de 1858. Este, proyecto podrá, sin 
embargo, modificarse con aprobación 
del Gobierno

4. a En el término de 15 dias, con
tados desde el de la adjudicación, debe
rá completar la Empresa, sobre el de
pósito que hubiese consignado en ga
rantía de la subasta, la suma de 2.813,487 
rs en matálico, ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado pa
ra este objeto por las disposiciones vi
gentes, y los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el día próximo 
anterior al en <jue se verifique el depó
sito

5. a La Empresa pagará en el preci
so término de un mes, contado desde la 
adjudicación de la subasta, á los que 
han costeado los estudios y proyecto del 
ferro carril de Palencia á la Coruña, 
la cantidad de 441,904 rs. á que as
ciende el importe de la tasación pericial 
déla parle del proyecto correspondien
te á la sección de Palencia á León y el 
del 20 por 100 deesia tasación, con ar
reglo al arl. 10 de la ley general de fer
ro carriles de 3 de Junio de 1856 y 

Reales órdenes de 31 de Marzo de 1854, „ 
6 de Julio y 3 de Noviembre de 1558,

6.a La'Empresa deberá dar principio 
á los trabajos de este forro carril dentro 
de los tres meses siguientes á la fecha de 
la concesión, y tenerlo enteramente 
concluido y dispuesto para la explota
ción á los tres años 'contados desde la 
misma fecha.

7< En cada uno de los tres años fi
jados para la construcción de esta sec
ción deberá la Empresa tener obras he
chas y maleriáles acopiados sobre la zo
na del camino, cuando menos por el 
importe y en las proporciones siguien
tes:

El primer año, del 10 por 100 del 
presupuesto total: el segundo, del 30 
por 100, y el tercero, del 60 restante.

8 a La explanación y obras de fábri
ca se construirán para una sola via con 
los aparta deros que indica el proyecto 
aprobado Los perfiles de la esplanacion 
y obras de fabrica serán los fijados en 
dicho proyecto,

9. a Se establecerán estaciones en los 
puntos que se expresan á continuación 
y de las clases que se indican, á saber:

Una de segundo orden en León, once 
de tercero en Grijota. Paredes de Nava, 
Yillalumbroso, Mazuecos, Villada, Gra
jal, Sahagun, Codornillos, Mansilla, Pa
lanquines y Torneros, y dos de cuarto 
en el Burgo y Reliegos.

La Empresa no podrá establecer mas 
estaciones ó variar la situación de las 
expiesadas sin autorización del gobier
no; pero éste podrá obligarla á situar
las donde lo tenga por conveniente, ó 
aumentar su número

10. El material móvil se fija como mí
nimo para toda la sección en:

9 locomotoras para viajeros
11 id. para mercancías.
11 coches de primera clase
25 id. de segunda.
11 id mistos de primera y segunda.
55 id. de tercera.
11 id. mistos de segunda y tercera.
66 wagones cubiertos para mer

cancías y equipages.
121 descubiertos para mercancías.

11 wagones-cuadras.
2 truks.

22 frenos con casillas.
22 id. sin casillas.

Material de repuesto de locomotoras y 
carruages.

11. Las máquinas locomotoras esta
rán construidas con arreglo á los mejo
res modelos

12 Los coches de viajeros serán de 
tres clases, y lodos estarán suspendidos 
sobre muelles y tendrán asientos. Los 
de primera clase estarán guarnecidos, y 
los de segunda tendrán los asientos re
llenos: unos y otros estarán cerrados 
con cristales: los de tercera clase lle
varán cortinas La Empresa podrá em
plear carruages especiales, cuya tarifa 
determinará el gobierno á propuesta 
suya; pero en ningún caso cscederá el 
número de asientos de estos carruages 
do la quinta parle del número total de 
asiehlós del convoy.

13 La Empresa deberá establecer y
conservar constantemente en buen es
tado de servicio, durante el tiempo de

la concesión nn leí égrafo eléctrico coi», 
píelo, con dos bitosrpera uso del (¡o- 
bienio, sin perjuicio de los que coloque- 
ademas para el servicio especial de la 
linea.

14 Asignada á esta sección por la 
ley de 21 de Abril de 1858 la subven
ción de 180,000 rs por kilómetro, que 
por los 120 kilómetros, 719 metí os. su
man 21.729.420 rs., el Gobierno auxi
liará á la Empresa con la cantidad en 
metálico ó su equivalente en Deuda del 
Estado en que resulte adjudicada la 
concesión en subasta pública.

15. La subvención total será direc
tamente satisfecha por el Estado; pero 
las provincias que cruce el ferro-carril 
reintegrarán al Erario anualmente déla 
tercera parte del importe de aquella, 
distribuyéndola en proporción do la sub
vención abonada |ior la longitud de la 
linea comprendida en cada provincia, y 
de su riqueza media por legua cuadra
da, apreciada por los cupos de las con
tribuciones territorial, industrial y de 
comercio.

16. Para el abono de subvención se 
dividirá lacan'idaden que ¡resulteadju
dicada la subasta por el número de ki
lómetros de la línea: y fijada así la cor
respondiente por kilómetro, se dividirá 
esta ásu vez en tres partes iguales, en
tregando la primera á la Empresa a, 
tener concluidas la explanación y obras 
de fábrica de cada trozo de cuatro kiló
metros seguidos; la segunda al tener 
sentada la via en el mismo trozo y la 
tere; ra al abrirse la explotación.

17. No podrá ponerse en explotación 
el lodo ó parle del ferro-carril sin que 
preceda autorización del Gobernador de 
la provincia en vista del acta de recono
cimiento de las obras y material del 
camino, redactada por los Ingenieros 
inspectores del Gobierno, en que se 
declare que puede comenzarse la explo
tación.

18 Tampoco podrá la Empresa em
plear en la explotación ninguna locomo
tora ó carrueje, ya sea rocíen construido, 
ya despues de reparaciones importantes 
sin que haya sido reconocido y aproba
do por los Inspectores del Gobierno.

19. Los convoyes de viageros ten
drán el número suficiente de asienlosib 
las tres clase-fe marcadas en el artículo 
12 déoslas condiciones para conducir 
todas las personas que concurran á lo
marlos.

20. La velocidad efectiva de los con
voyes de los viageros y mercancías se 
fijará por el gobierno á propuesta de la 
Empresa, asi como la duración de los 
viajes.

21. La Empresa queda obligada á po
ner á disposición del Gobierno gratuita
mente y sin perjuicio de lo prescrito en 
los articulos 28 y siguientes de las con
diciones generales de 15 de Febrero de' 
1856 un tren de ida y otro de vuelta 
todos los dias para el trasporte del cor
reo. cuyas horas de salida y velocidad 
efectiva se fijaran por la Administración, 
asi como (amblen el número de carrua
ges necesarios al electo y su forma y 
dimensiones.

22. La concesión de este ferro-carril 
se otorga por 99 años, con arreglo á



y con sujeccion á la ley general de 3 de 
Junio do 1855, alas condiciones para 
su cumplimiento de 15 de febrero de 
1836, y final mente á todas las disposi
ciones generales relativas á caminos de 
hierro.

23. La Empresa se sujetará á la ad
junta tarifa de precios máximos que de 
cinco en cinco años podrá ser reformada 
por el gobierno con arreglo á la ley 
general de Ferro carriles si el camino 
produjese mas riel 15 por 100 del capi
tal en él invertido.

24. En los diez años que precedan al 
término de la concesión, el gobierno 
tendrá el derecho de retener los produc
tos líquidos del camino y emplearlos en 
conservarlo si la Empresa no llenase 
cumplidamente esta obligación.

25 Se lija en 15 por 100 el limite 
de los productos que debe lomarse como 
base para la indemnización á la Empre
sa en el caso que creyese el gobierno 
conveniente la revocación de esta con
cesión, con arreglo al articulo di del 
pliego de condiciones generales de 15 
de Febrero de 1856.

26. La Empresa nombrará uno de 
sus individuos para recibir las comuni
caciones que le dirijan el gobierno y sus 
ile'egados, el cual deberá residir en 
Madrid. Si se fallase por la Empresa á 
esta disposición, ó su representante se 
hallare ausente de Madrid, será válida 
luda no.ifi acion hecha á la Empresa 
con tal de que se deposite en la Secre
taria del Gobierno de di ha provincia,

27. Para cubrir los gastos del servi
cio ordinario que corresponde hacer 
al Gobierno con motivo déla inspección 
del camino,reconocimientos y cualquie
ra otro servicio que tenga relación con 
la construcción y explotación del ferro
carril, la Empresa depositará anualmen
te á disposición del gobierno y donde 
este designe, una cantidad que no po ■ 
dráesceder de 50.000 rs.

28. No solo quedará la Empresa obli
gada al cumplimiento de las prescrip
ciones y clausulas precedentes, sino 
al de la ley de ferro-carriles de 3 de 
junio de 1855, instrucción y condicio
nes aprobadas por Real decreto de 15 
de febrero de 1856 y demas disposicio
nes dictadas ó que se dicten en lo su
cesivo con carácter general sobre cami
nos de hierro.

Madrid 3 de noviembre de 1858.— 
—Aprobado por S M.=Corbera. -Es 
copia —El Director general, José Fran
cisco de L'ria.

fSecontinuara.^

SECCION DE GOBIERNO.
ib«hk?wqms!il-: ¡ • .woc* «t-wi lemmieirabr

Circular núm. 261.

En circular de 21 de Octubre ultimo 
inserta en el Boletín oficial de esta Pro
vincia número 127 correspondiente al 
dia 23 de dicho mes se previno á los 
Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que á vuelta de correo re
mitiesen a estas Glicinas las propuestas 
debidas para el nombramiento de jueces 
de Paz y suplentes, comprendiendo la

usía ei número Suficiente de personas 
que no bajase de tres para cada uno de 
dichos cargos. Muchos han cumplido con
este servicio, pero como otros no lo ha
yan veri de la urgencia del
asunto de que se trata, he resuelto diri
girme á los referidos Alcaldes que se
hallen en este ultimo lugar, para que 
inmediatamente y bajo su mas estrecha 
responsabilidad, envíen las menciona 
das listas, pues en otro caso me veré 
en la sensible precisión de imponerles 
las penas, á que por su desobediencia 
hayan dado lugar. Burgos 17 de No
viembre de 1858.=Francisco de Olazu

ales, la cual principiará á regir desde 
rimero de Enero próximo, se admití
an proposiciones en este gobierno,des- 
e'el dia de hoy hasta la hora délas 11

al Estado á juicio de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do. coa las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignados

Administración principal de Propieda
des // derechos del Estado de provincia 

de Burgos
La Dirección general del ramo en su 

orden circular fecha 12 del actual dice 
á esta Dependencia lo siguiente.

«Habiendo observado que muchas 
de las certificaciones que las Adminis- 
ciones del ramo remiten á este centro 
Directivo, para acreditar el precio, á 
(|ue se han vendido los granos del Es
tado, no se redactar. como está manda
do, puesto que en lugar de limitarse los 
Ayuntamientos constitucionales, que las 
expiden, á certificar el precio maximo 
y minimo á que comunmente se han 
vendido los frutos en el mercado públi
co, ce¡ (ifican en unas el precio á que se 
han enagenado los granos de la Hacien
da, en otra el á (¡ue tal cual subalterno 
vendió los que estaban á su cargo, y en 
otras por último el precio corriente: con 
el fin pues de evitar lodo esto, y deque 
en la redacción de las espresadas certi
ficaciones haya en todas las provincias 
la debida uniformidad; esta Dirección 
general ha acordado prevenir á V. que 
en lo sucesivo cuando en esa provincia 
se enagenen frutos del Estado, la certi
ficación que espida el Ayuntamiento 
Constitucional correspondiente deberá 
limitarse á manifestar únicamente el 
precio máximo y mínimo, á (píese ven
dieron comunmente los frutos, con la 
debida separación de especies y clases, 
en el mercado público, en la semana ó 
dia que se euagenó el del Estado.»

Y cumpliendo con lo que por la mis
ma preinserta orden se me previene y 
conlandocon la venia y autorización de[ 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
he dispuesto se inserte en el Bolelin ofi
cial de la misma, á fin de que los A- 
yunlamienlos constitucionales, sepan lo 

¡ que deben verificar, cuando en virtud 
de una venia de granos de la Hacienda 
se les pida certificación de precios.

Burgos 16 de noviembre de 1858.== 
Francisco de Sales Ordoñez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno ele la provin
cia de Burgos.

Autorizado por Real orden de 3 del 
actual, para celebrar la subasta del Bo
lelin oficial de ventas de Bienes Nacio-

28 del corriente, por medio de plie 
gos cerrados, que se depositarán en la 
caja establecida al efecto; á cuyo fin se 
publica á conlinuacieh el pliego de con
diciones, que ha deservir de base.

Burgos 15 de noviembre de 1858.— 
El gobernador, Francisco de Olazu.

Pliego de condiciones á que ha de su- 
gelarsc la subasta para la publica
ción del Bolelin oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia.

1. a El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales por el tiempo dedos 
años, insertando en él lodos los anuncios 
de subastas de fincas que radiquen en la 
provincia y los de arriendo de la misma. 
Asimismo habrá de insertar (odas Lis 
disposiciones superiores <jue se dicten 
respecto al ramo de Bienes Nacionales 
por lo que se refiere á Ventas, no in
sertando en él otros anuncios que los re
lativos á que se halla destinado.

2. a Se sujetará precisamente para la 
inserción de dichos anuncios á los ori 
ginal.-s que se le remitan por el Co
misionado principal de Véalas de Bienes 
Nacionales, siendo responsable de cual
quiera error de imprenta queso cometa, 
y reponiendo á su costa los que hubiere 
equivocado

3 a S.’i á de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del 
Bolelin, no podiendo usar otro que el 
de lina ó mano, con eselusion del con
tinuo. de. las mismas dimensiones que el 
del pliego común del sello y de igual ca
lidad al que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4. a El tipo de la letra qué se em 
plee en la imprension- será del grado 
undécimo (le ojo pequeño.

5. a Ei editor insertará los aunneios 
en el Boletín dentro de las veinticuatro 
horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por 
motivo ni protesto alguno.

6 * El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor, al ¡ recio i'e la 
contrata, será el de ochocientos, en esta 
forma: setcci.nlos veinte y uno á los 
mismos pueblos á quienes hoy se dirige 
el Bolelin oficial, siendo de cuenta del 
empresario el franqueo de corn o ■; uno 
á cada comisionado subalterno de los 
once partidos, y otro á cada uno de los 
nueve Administradores subalternos del 
ramo, franqueados igualmente; cuatro al 
Gobierno de provincia, dos á la Diputa
ción provincial y uno á la Administra
ción Investigadora, prom iloria j iscri- 
banía del ramo, á la Admir,ideación de 
Hacienda pública, á la de Estancad s. 
Contaduría y Tesoro; i i, entregando los 
restantes en la comisión de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones an
teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irrogados

en garantía de las obligaciones deaquel, 
quedando á salvo su derecho para ins
taurar sus reclamaciones ó demandas 
)oi la via contencioso administrativa, 
en la inteligencia que la responsabilidad 
que contraiga dicho contratista por cual
quiera falla de lo estipulado, se exijirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de. que habla el arl. 11 
de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares

8. a La fianza ó garantía deque tra
ta lli condición anterior consistirá en 
6,000 rs. en metálico ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó di
ferida. á precio de cotización el dia si
guiente al de la subasta ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9. a Para presentarse como lidiador 
en la subasta han de consignarse preci 
samente 600 rs. en metálico en la Tesoro 
ría de Hacienda pública do la provincia, 
acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los inte
resados, con escepcion del mejor pos
tor, á quien se retendrá Ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección ge 
neral y llene el adjudicatario la condi
ción que precede.

10. No so admitirá postura que es- 
ceda de cuarenta céntimos la hoja do 
impresión.

11. Las proposiciones se harán cu 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento qué acredite la con 
sigilación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas So 
recibirán proposiciones por una hora 
mas de la en que principie el remate. v 
trascurrida, se d irá lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la mas ventajosa 
consultando inmediatamente á la Djfec • 
cion la adjudicación de la contrata á fa 
vor de aquel, á fin do (¡ue, haciéndolo 
esta al Gobierno, recaiga la aprobación 
correspondiente si no hubiere inconve
niente alguno, y sin la cual no lentlra 
efecto.

12. En el caso de (¡ue resulten d<i< 
ó mas proposiciones ¡guales, se celebra 
ra únicamente entre sus autores, según 
da licitación oral por espacio de medi.i 
hora, adjudicándose el remate al mejci 
postor.

13. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por I.. 
Tesorería de Hacienda pública de I 
provincia en los términos que previer, 
la Real orden de 11 de Febrero último

14 La subasta tendrá efecto en es! • 
Gobierno el dia 28 del actual á las une 
de su mañana, bajo mi presidencia, cci. 
asistencia del Administrador de Propie 
dades y Derechos del Estado. Comisio 
nado Ventas y Fiscal de Hacienda.

15 El contratista del Boletín pode; 
expenderle al público ó admitir suscri 
ciones en beneficio suyo al precio qm 
le convenga.



•16 La publicación del Boletín de 
Ventas no impedirá se anuncien también 

Lis subastas de las lincas en la Gacela 
de Madrid ó en el Boletín oficial de la 
provincia siempre que se considere con
veniente.

17. Los derechos de subasta, es
critura y loma de razón serán de cuenta 
del contratista, sugetando.se este, en el | 

4 aso de que fallase al otorgamiento de ! 
aquella, á lo que previene elart. 5.* del | 
Leal decreto de27 de Febrero de 1852, | 
relativo á la celebración de toda clase | 
de contratas para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D N N. vecino de... . enterado del i 
anuncio publicado con fecha de. .. y de | 
las condiciones y requisitos que se es
tablecen parala publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales, 
se compromete á tomarla á su cargo con 
estrila sugecion á los espresados re
quisitas y condiciones por el precio de... 
céntimos cada hoja de papel impreso de 
de la marca de sellado ó el doble poi
cada pliego.

(Fecha y firma.)

Administración principal de propieda
des y derechos del listado de la 

provincia de Burgos.

Arriendo de fincas administradas 
por el Estado.

Heñíale para el (lia. 12 de Diciem
bre? próximo á tas doce de su 
mañana.

Debiendo procederse al arriendo de I 
las tincas que a continuación se expre
san, se señala el indicado día 12 de Di
ciembre y hora arriba mencionada para 
la subasta, que ha de celebrarse un solo 
acto y con admisión de pujas á la llana, 
en el local que ocupa la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, ante el Sr. Ad
ministrador Gcfe de la misma, el Oficial 
primero intervenior y el compélanle Es
cribano de Heñías, la cual ha de tener 
efecto conforme al plegó de condiciones 
que se anuncia á continuación y estará 
de manifiesto en esta Dependencia y las 
Alcaldías de los pueblos donde radican 
las fincas. ' . 'i

El remate en arriendo seré adjudica
do a! sugeto que baga mas mejora sobre 
la cantidad por que se abre la licita— 
cjon, que os el importe á que ascienden 
el número de fanegas de pan mediado 
que han venido produciendo en reñía 
ítuial las fincas, valoradas al tipo de 30 
rs. 30 cent cada fanegada trigo, y ál 
de 1» rs. 30 cent, la de cebada, que"es 
1’1 precio mareado porlaExcma. Diputa
ción provincia! según ej último quinque
nio; quedando pendiente de la aproba 
ríos d( i S'-. Gobernador civil déla pro
vincia, < --a arreglo a lo prevenido por 
el »4. 12 ¡a instrucción de 16 (le Ju 
«Úv ác ■

ANUNCIOS P ARTICULARES

NUMERARÍA EN VENTA.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Con el fin de evitar á los Ayunta
mientos los gastos que les originaria el 
mandar un comisionado á comprar los 
impresos necesarios para la formación 
de las matrículas, esla Redacción les 
ofrece remitírselos por el correo francos 
de porte, siempre que por cada ejem
plar incluyan dos sellos decuatro cuartos.

Pliego de condiciones que ha de regir 
para el. arrendamiento en pública 
subasta de las (incas que se estampan 
en el anterior anuncio por el tiempo 
que se espresará, á saber.

Por disposición de D. Joaquín Tobar 
Sania María, presbítero cura en la villa 
de 'fardajes, y albacea testamentario 
cabezalero del finado I). Pedro Iglesia 
Martínez, religioso exclaustrado fallecido 
en la villa ele Bilbao, so venderán en 
público remate las fincas rústicas y ur
banas que por herencia paterna y nía- 
lerna correspondían á dicho señor, las 
cuales dxislcn en los pueblos do Santa 
María Tajadura, Villarmenlero y Tar- 
dajos: diez y ocho heredades de pri
mera, segunda y tercera1 calidad, radi
cantes en el de Santa Alaria Tajadura. 
Tendrá lugar su remate en el día cinco 
de Diciembre próximo y hora de las 16 
de la mañana en la casa local del Ayun
tamiento, ciiálro heredades existentes 
en Villarmenlero, á las tres de la larde 
del citado dia en diclm pueblo é igual 
local, y una casa, jardín y pajar, una 
heredad y ú.n censó chfiíeiisis radicantes 
en Tardajos, en el dia siguiente 6, y 
hora de las 10 de la mañana, en casa del 
dicho señor cabezalero testamentario; 
cuyos remates se egeciitarán en presen
cia y testimonio del Escribano público 
y numerario de Pedrosa Rio Urbél.bajo 
el pliego de condiciones (pie pondrá de 
manifiesto en el acto de los remales. Las 
personas que quisieren interesarse en la 
adquisición de las mencionadas tincas, 
pueden concurrir en los dias señalados 
á los pueblos y locales designados.

Pedrosa Rio de Urbe! 15 de Noviem
bre de 1858.=Por autorización y en
cargo, Braulio Calzada y Gutiérrez.

arrendatarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallen estableci
das por las leyes y adoptadas por li 
costumbre en las provincias, siempre 
(pie no se opongan a las contenidas en 
este pliego. Burgos 16 de Noviembre de 
1858 =FranciSco de Sales Ordoñez.

1. ’ El remate se celebrará el dia 12 
de Diciembre proximo en un solo acto 
y con admisión de pujas á la llana en el 
local (pie ocupa la Administración prin
cipal de Propiedades y Derechos del 
Estado de la Provincia de Burgos ante 
el Administrador Gcfe de misma, el 0- 
ficial primero Interventor y el compe
tente Escribano de Rentas, quedando 
pendiente el remate ej\ arriendo de la 
aprobación del Sr Gobernador civil de 
la Provincia con arreglo á lo que se pre
viene por el art. 12 de 11 Instrucción de 
16 de Junio de 1856.

2. " No se admitirá postura menos de 
las cantidades que se señalan en losres-

Se vende una numeraria de propie
dad particular, única en la villa de Ut
rera Valdecañas, provincia de Patencia, 
partido judicial de Ballanas, y que se
gún leyes vigentes, pueden obtener los 
aspirantes al Notariado. Si alguno desea 
su adquisición tratará con I). Manuel 
Serrano, que actualmente la está des
empeñando.

pcctivos anuncios que anteceden y se- : 
gun las reglas establecidas por instrue- < 
oion, en la inteligencia que conforme á , 
la misma, todos los arriendos se han de , 
verificar á pagar solo en metálico.

3.a Además del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos esti
pulados y también en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las labo
res hechas y frutos pendientes ondas 
fincas.

4 * El remalanle de una ó mas fincas 
las recibirá con espresion de las casas, 
chozas, tapias, norias y demás que con
tengan. y del estado en queso encuen
tren con obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio 
de peritos se notasen al fenecer el con
trato. El arrendatario no podrá roturar 
las fincas destinadas á pasto, y para las 
de labor se obligará á: disfrutarlas á es
tile del país.

5. a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados en la oficina del ra
mo del partido, el importe del arriendo 
si es de veinte mil rs. inclusive en ade 
lanle; por Irimentres, también adelan 
lados, si excediendo de quinientos rs. 
no llegase á veinte mil, y anualmente á 
su vencimiento cuando no pasen de qui- 
nienlos rs.; pero afianzando en este caso 
á satisfacción del Administrador

6. a El arriendo será por tiempo de 
cuatro años, ó ya sea por los frutos y 
cosechas de 1859, 1860, 186! y 1862 
dando principio los contratos desde el 
dia.cn que el Sr. Gobernador se sirva 
aprobar el remate

7. a Las contribuciones que actual
mente gravelen ó puedan gravitar sobre 
la propiedad y correspondan á las fincas 
arrendables, será de cuenta y cargo de 
los arrendatarios el pagarlas.

8. a Si las fincas despues de arren 
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
que concluya el año corriente en que 
haga suyas las fincas

9. a No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

10. No será permitido a los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni soli
citar pagar en oíros plazos ni distinta

I especie que en lo estipulado. El contrato 
I ha de ser á suerte y ventura sin opcion 
I á ser indemnizados por estincion de 

langosta, pedrisco ni otro incidenteim-
I previsto.

11 En el caso de que los arrenda ■ 
[arios no cúmplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sugelos á la acción que, contra ellos in
tente la Administración, y á satisfaz el
los gastos y perjuicios á que diere lu
gar. Si llegare el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo 
hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos (pie el pago de dere
chos á los escribanos, fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel qu • se invier
ta en el espediente y escritura y las die
tas de peritos en el caso de justiprecio.

13 Quedarán también sugelos los

te

sugetando.se

